
Lunes 27 de Diciembre de 1869, 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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Articulo de oficio.
, ■ ii..

Núm. 952.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de las Baleares.

La Dirección general de Rentas, me di
ce con fecha 9 del actual lo que sigue:

Circular.

r KI Excmo. señor ministro de Hacién
dase sirvió comunicar á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas y Loterías, con 
fecha 16 de junio último, la orden si
guiente:

«limo, señor: Con esta fecha se ha pu
blicado la Ley siguiente:—Don Laureano 
Figuerola, ministro de Hacienda, en nom
bre y con acuerdo del Poder Ejecutivo de 
la Nación; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud: las Cortes 
Constituyentes de la Nación española; en 
uso de su soberanía, decretan y sancionan 
lo siguiente;

Articulo l.° Desde l.° de enero de 
1870 serán completamente libres la fabri
cación y venta de la sal, desapareciendo 
por consiguiente el estanco y el monopolio 
ujercido boy por el Estado. Todos los pro
pietarios de salinas beneficiadas ó inutili
zadas actualmente p >r el Estado, ya me
diante el pago de determinados derechos ó 
Ya por precio alzado de compra esclusiva 
del artículo, dejarán de cobrar las sumas 
jue por estos conceptos vengan percibien
do, bajo cualquier titulo que sea, desde el 
día que, dentro del segundo semestre del 
ano económico de 1869 á 1870, señale en 
cada caso el Poder Ejecutivo para que di- 
cnos propietarios vuelvan á posesionarse 
d0sus salinas, mediante liquidación y pa- 
8o del valor de los edificios, máquinas y 
^ejoras que la Hacienda hubiera hecho en 
e**as. Las existencias de sales se enajena- 

í ran por la Hacienda según fuese mas con- 
i Uniente.

Art. 2.0 Declarada la libertad de la 
fricación y venta, no se reconoce ningún 
trecho á indemnización á las corporacio- 
es ó personas interesadas en la percep- 
lon do arbitrios ó recargos sobre el con- 
1^° de sal, ínterin no acrediten con títu- 
r legítimo y primordial un contrato one- 
^So que obligue al Estado al pago de se- 

eJante carga ó gravamen.
^rL 3.° Se declaran en estado de ven

ta las salinas de la Hacienda y las demás 
fincas y efectos pertenecientes á las mis- 1 
mas que se hallen aplicados exclusivamen
te al servicio de la renta. El pago de las 
salinas vendidas se verificará en metálico, 
entregando los compradores la décima par
te al verificarse la adjudicación, y el res
to por parles iguales en los nueve años 
siguientes. Las ventes se harán en públi
ca licitación. Exceptúanse, por ahora, de 
la venta, l»s salinas de Torrevieja, Imon 
y los Alfaques.

Art. i.° El Gobierno cuidará de pro
veer los depósitos y alfolies con el surtido 
ordinario, aumentando con on 20 por 100 
mas la consignación señalada en toda la 
región no salinera de España durante el 
segundo semestre del ejercicio. Desde l.° 
de julio de 1870 venderá bis existencias 
resultantes sin ulterior abastecimiento. El 
Poder Ejecutivo conservará ó disminuirá 
los precios según el estado de los merca
dos hasta la indicada fecha de l.° de julio 
de 1870.

Art. 5.° La Hacienda concurrirá con 
los particulares á la venta por mayor y 
menor de toda la sal perteneciente al Es
tado en las salinas cuya exportación con
serve, fijando los tipos de venta al precio 
del mercado.

Art. 6.° La importación de sal proce
dente del extranjero es libre en las Adua
nas españolas desde 1.° de enero de 1870, 
mediante el pago de trece reales por quin
tal métrico. El cabotaje de la sal indígena 
no estará sujeto á ningún derecho de Aran
cel. Será completamente libre la exporta
ción de la sal en buques nacionales ó ex
tranjeros, cualquiera que sea su cabida.

Art. 7.° Los propietarios de minas de 
sal, salinas ó espumeros pagarán la con
tribución conforme á la territorial por los 
que tengan en explotación.

Art. 8.° Se incluirá en las matrículas 
de la contribución industrial á los que al 
por mayor ó al por menor se dediquen á 
la venta de la sal; debiendo el poder ejecu
tivo fijar las cuotas prudencialmente, sin 
perjuicio de modificarlas en alza ó en baja, 
según aconseje la experiencia.

Art. 9.° El poder ejecutivo adoptará 
todas las medidas necesarias para facilitar 
la transacción del estanco á la libertad del 
tráfico de la sal, sin qufc falte el abasteci
miento de este artículo de primera necesi
dad dentro del ejercicio del presupuesto en 
los puntos di' la península que pudieran 
carecer de él. De acuerdo de las Corles se 
comunica al poder ejecutivo para su cum
plimiento y publicación como ley.

Palacio de las Cortes 14 de junio de 
1869.—Nicolás María Rivero, Presidente.

—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Se
cretario.—El marqués do Sardoal, Dipu
tado secretario.—Julián Sánchez Ruano. 
Diputado Secretario.—Francisco Javier 
Carralalá, Diputado Secretario. -

Por tanto: Mando á todos los Tribuna
les, justicias, jefes, gobernadores y demas 
autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digoi 
dad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.— 
Madrid 16 de junio de 1869.—El minis
tro de Hacienda, Laureano Figuerola.— 
Lo que comunico á V. 1. para los efectos 
correspondientes á su cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se anuncie en el pe
riódico oficial para conocimiento del pú
blico.—El administrador económico, Juan 
M. Martin.

Núm. 953.

La Dirección general de Rentas, me 
dice con fecha 9 del actual lo siguiente:

«Decretado y sancionado por las Cor
tes constituyentes el desestanco de la 
sal, etc. (Véease el Boletín ofical núme
ro 361, circular 945.)»

Lo que he dispuesto se anuncie en 
el periódico oficial para conocimiento 
del público.—El Administrador econó
mico, Juan M. Martin.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETOS.

Como Reegenle del Reino, y de acuer
do con el Consejo de ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Toledo ál). Julián Zu- 
gasli, que desempeña igual cargo en 
la de Burgos,

Dado en Madrid á diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El Pre
sidente de Consejo de ministros, Juan 
Prim.

Como Regente del Reino, y de acuer
do con el Consejo de ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 

la provincia de Búrgos á D. Pedro Maw 
nuel de Acuña, que desempeña igual 
cargo en la de Toledo.

Dado en Madrid ádiez y siete de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El Pre
sidente del Consejo de ministros, Juan 
Prim.

Como Regente del Reino, y de acuer
do con el Consejo de ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
por motivos de salud ha presentado 
D. Alejandro González Olivares del 
cargo de Gobernador de la provincia 
de Orense; quedando satisfecho de la 
lealtad con que lo ha desempeñado, y 
proponiéndome utilizar oportunamente 
sus servicios.

Dado en Madrid á diez y siete de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El Pre
sidente del Consejo de ministros, Juan 
Prim.

Como Regente del Reino, y de acuer
do con el Consejo de ministros.

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Orense á 1) Baltasar Gem- 
me y Fuentes, que desempeña igual 
cargo en la de Pontevedra.

. Dado en Madrid á diez y siete de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El Pre
sidente del Consejo de ministros, Juan 
Prim.

Como Regente del Reino y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de ia 
provincia de Pontevedra á D. Pablo 
Manzanera.

Dado en Madrid á diez y siete de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano,—El Pre- 
sidete del Consejo de ministros, Juan 
Prim.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Las islas de Fernando Póo 
y Annobon, cedidas por la nación 
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portuguesa á España á cambio de la 
isla de Santa Catalina y de la Colo
nia del Sacramento en virtud del tra
tado que celebraron ambas Potencias 
el año de 1718, y aumentadas en el 
año de 1858 por la anexionde Coris
eo y Elobey con sus dependencias, 
el reino del Cabo de San Juan y el rei
no de Maquicí, forman una extensa 
comarca en el golfo de Guinea, codi
ciada por extranjeros y digna de lla
mar la atención por la fertilidad que 
encierra, por su posición g ográfica y 
por otros elementos de riqueza que le 
son propios.

Más de de una vez el Gobierno es
pañol se ocu[jó ya de estas islas. En 
•el mismo año de 1778 dispuso Cár- 
llos 111 que una expedición de artesa
nos y una escuadra fueran á tomar po
sesión de las mismas- pero en época 
tan azarosa y con tan malos prepara
tivos, que fracasó antes de establecer
se en aquel territorio.

Gestionóse por Inglaterro en los años 
de 1826 á 1832 fundar allí el tribu
nal de presas de Sierra Leona, con cu
yo pretexto se apoderó en 1827 de 
Fernando Póo sin consentimiento nues
tro; y reivindicando España su dere
cho de propiedad, logró que salieran de 
aquel país en 1832 los quede él se ha
bían posesionado injustamente. Este 
abandono, sin embargo, dejó intereses 
y costumbres inglesas en la colonia, 
y recuerdos tales para aquella Poten
cia, que en 1840 entabló con el Go
bierno del Regente negociaciones para 
comprarnos aquellas dos islas.

Fracasada esta negociación por la 
resistencia que halló en las Corles y 
en la prensa, fueron enviadas algu
nas expediciones sucesivas para estu
diar las condiciones de aquel país, la 
disposición de sus habitantes hacia Es
paña. y la manera de colonizar dichas 
posesiones, dando por resultado en 
1858 el envio de una escuadra al 
mando del Capitán de fragata D. Car
los Chacón para regularizar su gobier
no y comenzar los trabajos prepa
ratorio s de una colonización formal. 

. En 185!) se organizó su administra
ción, y se enviaron algunas fuerzas de 
mar y tierra con una expedición de co
lonos al mando del que entonces era 
Brigadier del ejército 1) José de la Gán
dara; sucediéndole en dicho cargo otros 
Brigadieres, y continuando con ligeras 
alteraciones aquella organización y sis
tema, creadas por el real decreto de 
13 de diciembre de 1868, hasta que 
en 12 de noviembre del año próximo 
pasado se reformó por un decreto del 
Gobierno Provisional que ha comen
zado á regir el 1.° de julio del corrien
te año.

Estos esfuerzos no dieron lodos los 
buenos resultados que fundadamente 
se esperaban, y semejante defección de
be consistir en alguna causa que es 
preciso desentrañar para aplicarle el 
conveniente remedio Desde 1858 has
ta la fecha van gastados en aquella co
lonia sobre 50.000.000 de reales; y 
á pesar de oslo sacrificio no existe un 
metro de carretera, ni un puente sóli
do, ni apenas ua edificio de manipos
tería ni un pueblo nuevamente crea
do, ni un indígena ó bubí conquista

do á la civilización española, perma
neciendo todos ellos como hace 12 
años. Es positivo también que las dos 
expediciones de colonos enviados por 
cuenta del Gobierno en distintas épo
cas se han vuelto casi en su totalidad 
por desamparo los unos, á pesar de 
la fertilidad proverbial de aquel ter
reno y de las muchas industrias lu 
crativas á que lodo el mundo puede 
libremente consagrarse; ó por enfer
medad endémica los otros, no obstan
te los variados climas que presenta 
aquel accidentado país desde el nivel 
del mar hasta la notable altitud de 
3.000 metros. Y si bien es cierto que 
algo adelantó la agricultura y mucho 
se había fomentado el movimiento co
mercial al principio, no lo es ménos 
que sin arraigar allí la colonización no 
puede haber industria ni agricultura 
formales, á la par que sin haber quien 
produzca artículos de exportación y 
consumo los que de Europa se lle
ven en cambio tendrá que morir el co
mercio.

Urge, pues, averiguar si aquel país 
reune condiciones bastante favorables 
para crear una provincia española, ven
tajosa al Estado, con los oportunos 
y convenientes medios, y cuáles deben 
ser estos; ó si convendrá más perder 
lo gastado y abandonar este proyecto.

Por fortuna la experiencia nos ha 
dado mucha luz para juzgar, y los infi
nitos antecedentes y documentos ofi
ciales reunidos en el Ministerio de mi 
cargo bastarán á ilustrarnos sobre tan 
importante cuestión; documentos entre 
los cuales figuran las memorias de los 
Gobernadares Chacón, Gándara, Ayllon 
y otros muchos, coleccionados y au
mentados con los trabajos de celosos 
funcionarios de la misma colonia y de 
varias comisiones exploradoras,

Para adoptar una medida fundamen
tal que revuelva de un modo perma
nente la cuestión, sólo falta que una 
junta especial estudíelos mencionados 
antecedentes y proponga lo que deba 
hacerse, con cuyo objeto el ministro 
que suscribe tiene el honor de someter 
á la aprobación de V- A. el siguiente 
decreto.

Madrid 17 de diciembre de 1869. 
—El ministro de Ultramar, Manuel 
Becerra.

DECRETO-

Conformándome con lo propuesto 
por el ministro de Ultramar,

Vengo en declarar lo siguiente:
Artículo l.° Se crea en Madrid una 

junta consultiva para estudiarlas re
formas que deban hacerse en el ré
gimen gubernamental, administrativo y 
económico de Fernando Póo y sus de
pendencias, ó la resolución (pie so
bre la citada colonia deba adoptarse.

Art. 2.° Esta junta se compondrá 
de un Presidente, que lo será el minis
tro de Ultramar; de siete Vocales y del 
oficial del Negociado que en dicho Mi
nisterio lleva á su cargo los asuntos 
de la expresada colonia, el cual hará 
las veces de secretario con voz y voto.

Art. 3.° la junta evacuará su co
metido en el término (le un mes, con
tado desde la fecha en que se constitu

ya pasado cuyo plazo quedará disuelta.
Art. 4.* El ministro de Ultramar dic

tará las disposiciones convenientes pa
ra la ejecución de este decreto, y pa
ra que se faciliten á la expresada junta 
los antecedentes que necesite en el de
sempeño de su cometido.

Dado en Madrid á diez y siete de di
ciembre de mi! ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El mi
nistro de Ullramar, Manuel Becerra.

DECRETO.

Creada por decreto de esta fecha la 
junta consultiva de las reformas que 
deban hacerse en el régimen guberna
mental, administrativo y económico de 
Fernando Póo y sus dependencias, de 
conformidad con lo propuesto por el 
ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar Vocales de la mis
ma á D. Joaquín de Souza, D. Julián 
Pellón y Rodríguez, 1) Rafael Escala
da, D Gaspar Rodríguez, 1). Joaquín 
Baeza, D. Francisco Javier Bona y Don 
Juan Romero."

Dado en Madrid á diez y siete de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El minis
tro de Ultramar, Manuel Becerra.

MINISTERIO DE MARINA.

EXPOSICION.

SEÑOR: Entre ios varios deberes 
que él Médico de la armada está lla
mado á desempeñar en el ejercicio de 
su profesión, es indudablemente uno 
de los más Irasccndenlales é importan
tes fallar acerca de la ulilídad ó inuti
lidad de los que la'ley convoca al ser- 
sicio de la Marina, ó de los que vie
nen á él por sustitución ó voluntaria
mente, como asimismo délos (¡ue sir
viendo contraen enfermedades que exi
gen algunos meses de licencia para cu
rarse en el seno de sus familias bajo 
el benéfico influjo de su país natal, ó 
aquellos que por su incurabilidad se 
hallan inposibililados de continuar sir
viendo.

Varias han sido las disposiciones 
que en diferentes épocas se han adop
tado á fin de que se fije un cuadro de 
exenciones que sirva de paula para 
que los Profesores de. la Armada pue
dan resolver en tan importante asunto 
de acuerdo con la ley y en armonía con 
la ciencia; pero ello es que hoy no hay 
más regla ni otro principio á que ate
nerse que el criterio individual de ca
da Profesor, de donde es fácil se ori
ginen discordancias que redundar pue
den en contra del servicio y de los in
dividuos.

Existiendo un cuadro de exenciones 
para el ejército; habiendo para este un 
Código sancionado por la ciencia mé
dica, en el cual están comprendidas to
das ó la mayor parle de las causas 
de inutilidad, natural es qtie se esta
blezca otro para la Armada en conso
nancia con la índole del servicio de 
mar, para que las apreciaciones que 
se hagan en conciencia por los Profe
sores de la armada se sometan á lo 
consignado en un reglamenlo.

Léjos está del animo del Ministro 
que suscribe poner límites á la intelL 
gencia ni á los conocimientos de lOs 
Facultativos de la Armada al fijar este 
cuadro; su objeto es únicamemte que 
lo que ánles era inQierto y variable sea 
ahora claro, explicilo y terminante, y 
que por lo tanto las atribuciones del 
Profesor se encaminen á expresar si 
un individuo tiene tal defecto ó pa
dece cual enfermedad de las compren
didas en el. De este modo tendrán los 
Facultativos un norte fijo á que ate
nerse para resolver sin duda ni vacila
ción, evitándose así quejas y reclama
ciones que amenudo se hacen por los 
que se consideran agraviados por los 
fallos de aquellos.

Establecido está, sin que haya ra
zón plausible que lo justifique, y mé
nos hoy que todos los que sirven al 
Estado en la honrosa carrera de las ar
mas deben ser iguales para el legis
lador, que los soldados de infantería 
de Marina sean sometidos á dos reco
nocimientos ánles de declararse inúti
les para él servicio. La causa de este 
proceder, que no se comprende, du
plica el trabajo de las oficinas y per
judica á loa individuos los cuales, afec
tados á veces de enfermedades gra
ves, fallecen en los hospitales ánles de 
obtener sus licencias, sin tener el con
suelo de abrazar á sus familias, y el 
Estado á la vez se grava con las estan
cias de estos.

Debe, pues, bastar para la declara
ción de utilidad ó inutilidad délas cla
ses de tropa de infantería de Marina nn 
solo reconocimiento, á tenor do lo que 
se practica con la marinería, con lo 
cual tal vez la determinación que re
caiga tendrá más autoridad que ánles 
se afeciuaba, en atención á que debe
rán concurrir á los reconocimentos ge
nerales todos los jefes y oficiales de Sa
nidad destinados en los Departamentos 
y Apostaderos.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. A, el unido 
reglamento de exenciones de la Arma
da, redactado por el Almirantazgo con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 4 de 
febrero último.

Madrid 16 de diciembre de 1869.— 
El ministro de Marina, Juan Prim.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueba el regla* 

monto que ha redactado el Almirantaz
go con sujeción al párrafo segundo del 
art 41 de la ley de 4 de febrero úllimo? 
que deberá servir para la declaración 
de las exenciones del servicio de la 
Armada, como asimismo el cuadro en 
queso consignan las enfermedades y 
défeclós físicos, el cual deberá cif" 
cularse á los Departamentos, Apo=J 
ladores y demás dependencias de Ma' 
riña para su exacto cumplimiento-

Art. 2.° El Almirantazgo dispo^ 
drá lo conveniente para (pie tenga can1 
piído efeclo el expresado regkunenW'

Dado en Madrid á diez y seis de
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cietfibre de mil ochocientos sesenta, y 
nueve.—Francisco Serrano.—El mi- 
Distro de Marina, Juan Prim.

^Gacela del 18 de diciembre.,

SUPREMO TRIBUNAL DB JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 22 de no
viembre de 18<i9, en el pleito seguido 
en eljuzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital y en 
¡a sala segunda de la audiencia de la 
misma por Don Bernabé Aroca con don 
pablo Cayetano Gippini sobre pago de 
maravedís; pleito pendiente ante Nos 
porvirtud de recurso de casación in
terpuesto por el demandado contra la 
sentencia que en 3 de marzo último dic
tóla referida Sala:

Resultando que Don Bernabé Aroca 
entabló en 22 de febrero de 1867 la 
demanda objeto de este pleito, expo
niendo que habia suministrado la obra 
de carpintería de taller empleada en la 
construcción de la casa núm. 29 de la 
calle de San Vicente, propia de Don 
Pablo Gippini, consistente en los ob
jetos y trabajo expresados en el docu
mento de reconocimiento y medición 
que presentaba, y que habia formado 
en unión de Don Carlos Aceituno, en 
representación del propietario: que 
también habia construido para la ca
sa núm. 28 de la calle del Espíritu San
to, propia del mismo Gippini, y que 
por su orden se encontraba suspendi
da hacia tiempo, la obra de carpintería 
de taller que expresaban las relacio
nes (pie acompañaba, comprensiva la 
una de la entregada al propietario, aun
que sin colocar, y la otra de la que á 
disposicifm del mismo se encontraba en 
el taller del demandante; siendo el im
porte total de la obra construida para 
las dos casas, á las precios lijados en 
una nota que Aroca le habia entregado, 
el de 107.477 rs 36 cénls., á cuenta 
dolos que habia recibido 21.840, al
canzando por tanto 85.637 rs. 56 cén- 
limos, y allanándose á colocar la obra 
correspondiente á la casa de la calle 
del Espíritu Santo; y ejercitando la ac
ción personal derivada del contrato y 
del hecho del suministro, suplicó so 
condenase á Don Pablo Gippini: prime
ro, apagar al demandante la menciona
da cantidad importe de las obras de 
carpintería dé taller ejecutada para las 
dos casas, con obligación de colocar la 
due faltaba en la de la calle el Espíri-

Santo, ó abonar el coste de su colo- 
cacion: segundo, á satisfacer el interés 
do 6 por 100 sobre dicha suma desde 
iafecha de la demanda hasta la de su
Pago: tercero, á hacerse cargo de ia 
l^fle de obra existente en el taller de _
^°ca: cuarto, apagarle el alquiler cor- i cual no concurría en este caso: 
r€spondiente por la ocupación y con-! 3.° La ley l .*, líL lí déla Partida 
Servacion en él de los objetos referidos i 3.a, que dispone (pie la prueba incum- 
p®sde la fecha déla demanda hasta que . be al demandador, puesto quq se con-

i ... ■ .. l . denabaá Gippini al pago dé las obraswppini los extrajera; y quinto, á que 
lri(lemn¡zara los perjuicios que por el।? Cumplimiento del contrato se ha— ; luoiaocio a ¡a tjuu duuuu-

irrogado y se irrogasen al doman- ¡ sideraba en la sentencia que no se ha- 
‘ biajuslificado por el demandante este

. Resultando que Gippini impugnó la extremo:
e|handa exponiendo qiíe Aroca habia i Y 4 ° La ley 16, lít. 8 o, Partida 
Uminis1rado la mayor parto, aunque ! 5.a, que al dar eficacia á las obligacio- 
0 l°da, de la obra de carpintería de mies entre dueños de fincas y deslagis-

! que Aroca decia tener en su poder con 
: destino a las casas á la vez que secon-

talter empleada en hi casa de la calle de 
San Vicente; pero que para ello se ha
bia entendido eldemandado con Don II- 
defonso Bernaldo de-Quirós, dueño del 
almacén de maderas en que Aroca te
nia su taller, y que le proporcionaba la 
mayor parle de las que empleaba: que 
habia autorizado á Aceituno para que 
practicase la medición de la obra, pero 
que se habia reservado el derecho de 
aprobar su resultado: que ignoraba si 
Aroca habia ó no construido obra para 
que la casa calle del Espíritu Santo por 
no haberle dado autorización alguna; 
pues aun cuando en ella exislian algu
nos cercos construidos, seria ocasiona
do por la tolerancia dél encargado de 
la misma, la cual se habia suspendido 
por falta de obra de carpintería: que no 
había mediado convenio alguno sobre 
precios; y que el de la obra ejecutada 
en la casa de la calle de San Vicente 
seria el que tasasen peritos desintere
sados:

Resultando que practicada prueba 
por las parles, y lasadas por peritos 
las obras ejecutadas para una y otra 
casa, dictó sentencia el juez de prime
ra instancia condenando al demandado 
apagar al demandante, con arreglo ó 
la tasación verificada por los peritos, 
6.989 escudos 742 milésimas con el 
interés del 6 por 100 anual desde la 
fecha de la demanda, absolviéndole de 
los demás extremos comprendidos en la 
misma:

Resultando que confirmada con las 
costas esta sentencia por la que en 3 
de marzo último dictó la sala segunda 

; déla audiencia de esta capital, enten- 
i diéndose que deberia entregarse al de
' mandado por el demandante la madera 
labrada que habia dicho obrar en su 
poder, y á cuyo pago se habia conde
nado á aquel, interpuso Don Pablo Ca
yetano Gippini recurso de casación ci
tando como infringidas:

l .° La ley 1.a, til. l.°, libro 10 de 
la novísima recopilación, que supone 
siempre la existencia de la obligación 
y la voluntad obligarse aunque para 
ello no medien las palabras solemnes 
de la estipulación: y Gippini indirecta 
ni indirectamente habia querido obli
garse con Aroca en lo relativo á las 
obras decarpinleria de la casa calle del 
Espíritu Santo, reconociendo la sen
tencia que no habia habido contrato de 
ninguna clase sobresemejanle punto:

2 .° Las leyes 1.a y 12, lít. II, Par
tida 5.a, que definen y clasifican las 
obligaciones; pdés aunque en lo (pie 
hacia á la forma externa de ellas apa-
recian derogadas por la recopilación an
tes citada, subsistían < n cuanto á su 

i pensamiento fundamenlal, que era el 
de la existencia de la obligación, lo

tas exige que exista siempre en estos 
contratos precio cierto, ya fijado de 
presente por los contratantes, ya avi
niéndose al que resulte de tasación 
pericial; y en el caso presente no ha
bia habido convención de ninguna 
«lase:

Visto, siendo Ponente el ministro Don 
José María Cáceres:

Considerando que D. Pablo Gippini 
ha convenido en que Don Bernabé Aro
ca le facilitó la obra de carpintería de 
taller parala casa que construyó en la 
calle de San Vicente Alta, asi como en 
que le ha entregado á cuenta 2.184 
escudos; reduciéndose la cuestión del 
pleito á averiguar si la obra que tam
bién entregó en parte Aroca y se de
positó en la casa calle de San Vicente 
como ia demás que tiene hecha para la 
otra casa del mismo Gippini calle del 
Espíritu Santo, debe recibirla el re
currente yá fijar el precio de toda la 
obra, puesto que los interesados no lo 
han convenido anticipadamente:

Considerando que apreciadas pol
la sala sentenciadora las pruebas que 
han practicado las partes, lia estimado 
que exislió entre los litigantes el con
trato de obras para las dos casas re
feridas; y que no habiéndose señalado 
el precio, debeestarse por el que de
signan los peritos de conformidad, sm 
que contra aquellas apreciaciones se 
alegue la infracción de ley ó doctrina 
admitida por ia jurisprudencia de los 
tribunales: .

Considerando, por tanto, que su
puestos aquellos hechos, la sentencia 
no infringe las leyes que inoportuna
mente se invocan;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por el deman
dado Don Pablo Cayetano Gippini, á 
quien condenamos en las costas; y de
vuélvanse los autos á la audiencia de 
esta capital con la certificación corres- 
pendiente .

Asi por esta nuestra sentencia, que 
so publicará en la Gacela oficial y se 
insertará en la Colección leiiislntwa, sa
cándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Mauricio García.—José María 
Cáceres—Laureano de Arríela.—Va
lentín Garralda.—-Francisco María de 
Castilla.—José María Haro.—Joaquín 
Jaumar.

Publicación. — Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo, señor 
Don José María Cáceres, ministro del 
tribunal supremo de justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su sa
la primera el día de hoy, de que certi
fico como escribano de Cámara.

Madrid 22 de noviembre de 1869. 
—Gregorio Camilo García.

En la villa de Madrid, 22 de noviem
bre de 1869, en el pleito seguido en el 
juzgado de primera instancia del dis
trito de San Bellran de Barcelona y en 
la sala segunda de la audiencia de la 
misma ciudad por Don Mariano Pare- 
Hada con la compaña délos ferro-car
riles de Zaragoza á Pamplona y Barce
lona sobre pagó de 6.000 duros; plei
to pendiente ante Nos en virtud de re

curso de casación interpuesto por la 
compañía demandada contra la senten
cia que en 4 de marzo último dictó la 
referida sala:

Resultando que la empresa del ferro
carril de Zaragoza á Barcelona y Don 
M iriano Parellada, ingeniero jefe de las 
obras de dicha via, firmaron un con
venio en 19 de abril de 1864, por el 
que la sociedad nombró á Parellada in
geniero jefe de la explotación, estando 
en tal concepto bajo su inmediato di
rección todos los servicios que de ella 
hubiesen de depender, sin que la co
misión directiva nombrase sin oírle em
pleado alguno para la explotación, 
comprometiéndose á servir dicho car
go por espacio de cuatro años conta
dos desde i.°de aquel mes, y obligán
dose la sociedad á satisfacerle 6.ti 00 
duros anuales; y que en el art. 4.° de 
dicho convenio se estableció lo siguien- 
ts: «(pie si durante los tres primeros 
años tuviese por conve ienle la socie
dad rescindir este compromiso, se obli
gaba á satisfacer á Parellada la can
tidad de 6.000 duros, además de la 
parle de sueldo que le correspondie
se percibir á la fecha de la rescisión, 
bien fuese porque la soci -dad no qui
siese seguir utilizando los servicios de 
Parellada, bien porque la misma se fu
sionase con otras compañías, bien por
que se traspasase ó vendiese el cami
no á un particular ó sociedad, ó bien 
por cualquiera otro motivo, sea este el 
que fuere ó por lo que fuere; enten
diéndose que la cantidad de 6.000 du
ros por com|)cnsacion o indemnización 
señalada que la rescisión le irrogaría, 
deberia abonarse igualmente aunque no 
tuviesen lugar los casos previstos, si 
cumpliendo Don Mariano Parellada las 
condiciones estipuladas en el pacto 
tercero, por medios indirectos se hi
riere en algún modo su d dicadeza has
ta el punto que pudiera creer que no 
debia seguir al frente de su cometido:»

Resultando que en virtud de autorí- 
zacion de 20 de diciembre de 1865 se 
fusionó la sociedad del ferro-carril de 
Zaragoza á Barcelona con la del de 
Zaragoza á Pamplona, lomando la de
nominación de ferro-carriles do Zara
goza á Pamplona y Barcelona, forman
do nuevos estatuios, según los que la 
sociedad tendría su domicilio en Ma
drid, seria administrada por un conse
jo de 25 individuos, estando la direc
ción de.todos los servicios confia la á 
un director general, en quien podrá de
legarlas facultades que estimara con
venientes además de las particulares 
que tenia señaladas respecto al ser
vicio:

Resultando que nombrado el ingenie
ro D. Manuel Madrid Dávila director 
general de la nueva'sociedad, Don Ma
nuel Parellada manifestó en 1.° de junio 
de 1866 á la comisión directiva de la 
primitiva compañía d..d ferro-carril de 
Zaragoza á Barcelona que, creyendo 
llegado el caso previsto en la cláusula 
4.a del convenio de i9 de abril de 
1864, pedia la liquidación de sus ha
beres hasta el día en que debía hacer 
entrega de su cargo al nuevo director 
general-, y abono de los 6.000 duros 
que como indemnización le cornesjyoiY- 
dian; y que d consejo de administra-
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venio de 19 de abril de 1864 concede á 
Don Mariano Parelladala indemnización 
de 6.000 duros, no solo por cualquiera 
de los casos previstos por los que pu
diera haber lugar • á la rescisión del 
contrato, sino también cuando por me
dios indirectos se hiriere de algún modo 
su delicadeza hasta el punto que pudiera 
creer que no podía seguir al frente de su 
cometido:

Considerando que verificada la fu
sión de la compañía con la de Pam
plona á Zaragoza, en lugar de la jun
ta directiva compuesta de tres comer
ciantes, se nombró un ingeniero para 
director general de la empresa, pudo 
creer Parellada herida su delicadaza 
hasta el punto de no deber seguir de
sempeñando su cargo:

Y considerando que la ejecutoria que 
asi lo declara, fundada en las palabras 
terminantes del convenio, y que tam
bién se ajusta á sus prescripciones, no 
ha infringido la ley del contrato ni nin
guna de las citadas como leyes, y como 
doctrina, porque todas ellas vienen á 
ordenar que en lodos los contratos se 
cumpla lo que en ellos se ha pac
tado;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto á nombre de la 
compañía de los ferro-carriles de Zara
goza á Pamplona y Barcelona, á la que 
condenamos en las costas y á la perdi
da del depósito, que se distribuirá con 
arreglo á la ley; devolviéndose los au
tos á la audiencia de Barcelona con la 
certificación correspondiente.

■ Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta y se insertará 
en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— Mau
ricio Garcia.—Laureano de Arriela.— 
Valenlin Garralda.—José Maria Haro. 
—Joaquín Jaumar.—José Fermín de 
Muro.—Fernando Pérez de Rozas.

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Señor 
Don Valentín Garralda, ministro del tri
bunal supremo de justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en la sa
la primera del mismo el dia de hoy, dé 
que certifico como escribano de Cá
mara.

Madrid 22de noviembre de 1869.— 
Gregorio Camilo Garcia.

(Gacela del 17 de diciembre.) 

4
cion, á quien la comisión dio cuenta de 
la anterior comunicación, acordó que 
se practicasen gestiones para que Pa- 
rellada continuase prestando sus servi
cios; pero que si insistía en retraerse, 
no podía menos de- reconocer el dere
cho que le asistía á pedir la indemni
zación de 6.000 duros estipulada en el 
contrato; y que reproducida por Pare- 
llada su reclamación al Director gene
ral, le contestó el Comité de Barcelona 
en 18 de setiembre de 1866 que no se 
conceptuaba autorizado para resolverla, 
y que debía dirigirse al consejo de ad
ministración domiciliado en Madrid.

Resultando que en 12 de noviembre 
de dicho año entabló Don Mariano Pa - 
relladala demanda objeto de este pleito 
para que se condenase la compañía de 
los ferro-carriles de Zaragoza á Pamplo
na y Barcelona, en la cual se había fu
sionado la del deZaragoza á Barcelona, 
al pago de la mencionada cantidad de 
6.000 duros, con los interes desde el 
28 de junio de aquel año, fundado en 
que nombrado un Director general de la 
nueva sociedad con las amplias atribu
ciones que los nuevos estatutos le con
ferian, no podia continuar en su desti
no de jefe de explotación en los mismos 
términos y condiciones en que hasta el 
momento de la fusión lo había desem
peñado, y había llegado por tanto el 
caso previsto en la cláusula 4.a del 
contrato de 19 de abril de 1864:

Resultando que la compañía impug
nó la demanda porque la rescisión del 
mismo solo procedía cuando la socie
dad hubiese tenido por conveniente efec
tuarla por cualquier motivo, ó porque 
Parellada se creyese herido en su de
licadeza, ninguno de cuyos casos se ha
bía realizado; por no ser motivo para 
el segundo el nombramiento de un Di
rector general, puesto que Parellada 
podia continuar prestando sus servi
cios en el mismo destino que obtenia: 

■ Resultando que condenada la com - 
pañia al pago de la cantidad reclama
da con los intereses desde la presenta
ción de la demanda por sentencia con- 

-firmatoria que en 4 de marzo último dic
tó la sala segunda de la audiencia de 
Barcelona, interpúsola sociedad recur
so de casación citando como infrin
gidas:

l.° La ley del contrato, y por lo 
tanto la T.', párrafo sétimo, Digesto De 
pactis'. la ley 23 del mismo Digestor 
regulis-jum; la ley 1 _a, lit. 11 Partida 
V, y la 1.’, til. I.°, libro 10 de la 
novísima recopilación, asi como la ju
risprudencia establecida por V- A. en 
sentencias de 31 de diciembre de 1857, 
19 de abril, 24 de noviembre y 22 de 
diciembre de 1859, 8 de marzo y 22 de 
diciembre de 1<861, 28 de marzo de 
1863, 14 de octubre de 1864, l.° de 
diciembre de 1866, 24 de febrero de 
1868 y otras:

Y 2.° La doctrina establecida en 
las sentencias de 11 de abril de 1665 y 
16 de octubre de 1866, en la primera 
de las cuales se dice que solo puede 
acudiese á interpretación cuando la os
curidad ó duda la hagan absolutamente 
necesaria.

Visto, siendo ponente el ministro don 
Valentín Garralda:

Considerando que el art. 4.° del con

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 13 de diciem- 
de 1869, en los autos que ante Nos pen
den en virtud de apelación, seguidos en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esla capital y en 
la Sala tercera de la del territorio entre 
D. Nicanor Beisteguí y la compañía de se
guros múluos La Tutelar, en el dia la 
Sociedad Española de Crédito comercial, 
sobre liquidación y pago de cantidad, hoy 
sobre declinatoria de jurisdicción, en cujo 
articulo se ha oido al ministerio fiscal: ‘

Besultando que- en 9 de noviembre de 
1868 demandó Beisteguí á la compañía pi
diendo se la condenase á que en el térmi
no de quinto dia practicase la liquidación 
coriespondienle al demandante como sus- 
criior en aquello, y le entregase el saldo:

Resultando que la Sociedad Española,

al evacuar el traslado conferido á La Tu
telar, pidió se declarase el juez incompe
tente para conocer de los autos en virtud 
de la declinatoria de jurisdicción que de
ducía por corresponder á la contencioso- 
adminislrativa el examen y juicio de los 
actos de la administración pública, la ha- 

’bia aprobado la inversión de fondos de la 
Sociedad en cierta clase de valores:

Resultando que Beisteguí se opuso á la 
excepción dilatoria propuesta; y el juez 
dictó sentencia, que confirmó con las cos
tas la Sala tercera de la Audiencia por la 
suya de 19 de junio último, declarando no 
haber lugar al articulo propuesto por la 
representación del Director de la compa
ñía, y por lo tanto competente al juzgado 
para conocer de la demanda; y ordenó 
que, ejecutoriada que fuese esla sentencia 
se devolvieran los autos al demandado pa
ra que en el término de seis dias contes
tase directamente á aquella, imponiendo 
las costas del incidente al expresado Di
rector:

Resultando que contra esla sentencia de 
la referida Sala interpuso recurso de casa
ción la Sociedad Española del Crédito co
mercial fundándose en la infracción del ar
ticulo 2.° de la ley de enjuiciamiento ci
vil; y que, denegada en admisión por auto 
la Sala de 7 de julio último, apeló la So
ciedad de este proveído:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
Juan Jiménez Cuenca:

Considerando q<ie contra los fallos de 
las Audiencias que deciden artículos juris
diccionales no se dan recursos de casación 
sino en su caso y lugar, según lo dispues
to en el art. 111 de la ley de enjuiciamien
to civil:

Considerando que ese periodo no ha lle
gado aun en los presentes autos:

Considerando, además, que la sentencia 
sobre que se ha interpuesto el recurso no 
es definitiva para los efectos de la casa
ción puesto que no impide la conliiiuacion 
del juicio incoado ni hace imposible su con
tinuación:

Y considerando, por lo expuesto, que 
la Audiencia de Madrid, al no admitir el 
recurso indicado, se ba ajustado estricta
mente á las prescripciones de los artículos 
1.011 y 1.025 de la mencionada ley;

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos con las costas la providencia ape
lada, por la que se denegó la admisión del 
recurso de casación interpuesto por parte 
de la Sociedad Española del Crédito comer
cial; y devuélvanse los autos á la Audien
cia de esta capital con la correspondiente 
certificación.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid dentro 
de los cinco dias siguientes al de su fecha, 
é insertará á su tiempo en la Colección le- 
gislahva, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Sebastian González Nandin.— 
Pascual Bayarri.—Manuel María de Ba- 
sualdo.—Antonio Gutiérrez de los Río s .— 
Juan Jiménez Cuenca.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el Excmo é limo. 
Sr. D. Sebastian González Nandin, presi
dente de la Sala segunda del Tribunal Su
premo de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de que 
certifico como escribano de Cámara.

Madrid 1 í de diciembre de 1869.—Ro
gelio González Montes.

(Gaceta del 16 de diciembre.')

ANUNCIOS.

IIMm i LIBfflll
CALLE DE QUJNT.

Impresiones de toda clase por difíciles 
que sean: Brevedad, Limpieza y Econo
mía.

Falsillas en 4.° y foleo; letras de cam- 
j ío ; recibos marítimos: cuadradillos ó 
reglas de madera ordinarios y con canto 
de latón, idem planos de las mismas cla
ses y con medida métrica.

Papel de música rayado á la francesa 
y á la italiana.

Devocionarios, y semanas santas de 
todos precios y completa variedad de 
encuadernaciones: los hay de nacar y 
marfil con altos relieves representando 
magenes y alegorías religiosas propios 

para regalos de boda y bautizos. Los hay 
sumanyente económicos que solo cuestan 
tres y cuatro rs.

Goma negra en pastillas para borrar 
apiz: idem dobles para tinta y lápiz: 

idem en forma de lapiceros. Cartones y 
cartulinas, ordinarias y finas charola
das: bristol blanco para dibujo y retra
tos. id de colores: idem arabescos y ne
gras para targetas y esquelas.

Sobres para toda clase de papel y de 
infinidad de tamaños en vitela lisos, 
vergés, ondulés, porcelana y en papel 
ingles, desde 2 rs. ciento á 16 id. todos 
engomados. Idem orla negra para tarje
tas de visita, cartas y esquelas.

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrín: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va
riados de flores y paisages representan
do los principales edificios de París y 
Londres. Tiritas de papel dorado y es
malte blanco y de colores para la con
fección de cajitas de lujo y otros ju
guetes.

Plumas metálicas de formas diversas 
y cortes distintos para carácter español, 
ingles, música y dibujo; idem de ave en 
rama y corladas en cajitas, idem supe
riores con punta diamante.

Libros comerciales rayados y en blan
co de todos tamaños y gruesos y para 
los distintos asientos y apuntaciones de 
cualquier escritorio. Si los libros de las 
clases antedichas no sirven para el obje
to deseado, podrán hacerse del modo 
que se quiera á la posible brevedad.

ADVERTENCIA.
El gran número de comunicaciónes 

que los ayunlamienlos de la provincia 
y oirás corporaciones y autoridades 
dirigen á la imprenta del Boletín oficio' 
con las cuales acompañan anuncios ú 
otros documentos para su inserción6,1 
dicho periódico, nos hacen recordar Ia 
disposición del gobierno de provincia 
que previene sea remitido á dicha oü" 
ciña cuanto deba publicarse en el Bo* 
letm; de lo contrarióse esponen los r^ 
milentes áque sufra retraso lo quede' 
be publicarse ó que esperimente estri' 
vio lodo lo cual ocasiona perjuicios-

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r T-
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